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A C T A 

DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO VALENCIANO DEL TURISMO 

En la ciudad de Castellón, a las 11:15 horas del treinta de junio de 2022, se reúnen en el CdT de 

Castellón, sito en la carrer Astrónom Pierre Mechain, 2, de la localidad de Castellón, de acuerdo 

con la convocatoria cursada al efecto por orden de su presidente, los siguientes miembros del 

Consejo Valenciano del Turismo.  

Asisten los siguientes miembros, todos de forma presencial:  

Presidente: Francesc Colomer Sánchez, secretario autonómico de Turisme, en sus*tución del 

president de la Generalitat.  

Vocales:  

- Herick Campos Arteseros, director general de turismo.  

-  Virginia  Mar/  Sidró,  en  representación  de  José  Pascual  Mar/  García,  presidente  de  la 

Diputación Provincial de Castellón.  

-  Jordi  Mayor  Vallet,  en  representación  de  Antoni  Francesc  Gaspar  Ramos,  presidente  de  la 

Diputación Provincial de Valencia.  

-  Aida  García  Mayor,  en  representación  de  Antonio  Pérez  Pérez,  *tular  de  la  Alcaldía  de 

Benidorm.  

- Vicent Mascarell Tarrazona en representación Prieto Part José Manuel, *tular de la Alcaldía 

de Gandia.  

- Rhamses Ripollés Puig, *tular de la Alcaldía de Morella. 

- Andrés Mar/nez Castellá, *tular de la Alcaldía de Peñíscola. 

-  Lourdes  Soriano,  en calidad de  suplente  de  José  Vicente Morata  Estragués,  presidente  del 

consejo de cámaras y presidente de la cámara de comercio de Valencia.  

- Dolores Guillamón Fajardo, presidenta de la cámara de Castellón. 
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 - Cris*na Sellés Mar/nez, de AEHTMA. 

 - Miguel Jiménez Mar/nez, de AEVAV.  

- Javier Gallego Llorca, de ALTUR. 

- Miguel Ángel So*llos Rodríguez, de APTUR. 

- Carlos Escorihuela Artola, de ASHOTUR.  

- Fernando Móner Romero, de AVACU. 

 - Cris*na García Pérez, de CCOO. 

- Rafael Ferrando Sales, en representación de Manuel Espinar Robles, de CONHOSTUR 

- Fernando Falomir Mor, de CV Ac*va.  

- Christophe Delaitre, en representación de José Frasquet Vidal, Federación de Campings   CV.  

- Víctor Pérez Rubio, de FOTUR. 

- Daniela González Almansa, de FSMCV.  

- Vicente Grimalt Boronat, Vicente, PTE COMIS. TURISMO FVMP. 

- Natalia Caballé Tura, SERVIGROUP 

- Gónzalo Aranda Hermoso, en representación de Lola Navarro Giménez, de UGT. 

Secretaria: Rosa María Ivars Llopis.  

Inicia  la  sesión  el  Secretario  Autonómico  de  Turismo,  Francesc  Colomer,  en  sus*tución  del 

presidente  del  Consejo,  agradeciendo  la  presencia  de  todos/as  los  miembros  del  Consejo, 

especialmente a los miembros desplazados desde Alicante, al ser la reunión presencial en la 

ciudad de Castellón de la Plana. 

El secretario autonómico comienza su intervención con una primera referencia a la importancia 

del Consejo Valenciano del Turismo por su representa*vidad y funciones, haciendo hincapié en 

algunas  de  las  polí*cas  turís*cas  puestas  en  marcha  como  el  bono  viaje  y  a  determinadas 

estrategias  e  inicia*vas  para  la  consecución  de  los  principales  obje*vos  de  transformación 

estructural del sector, como la ges*ón de los fondos Next Generación.  
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Francesc Colomer ha resaltado la importancia de que el sector mantenga la unidad, ya que el 

sector turís*co es un sector de sectores, que es objeto de múl*ples amenazas desde varios 

puntos de vista (norma*va tributaria, educa*va, ambiental…) considerando imprescindible que 

el  sector  se  mantenga  fuerte  y  unido  para  afrontar  las  vicisitudes  de  cada  uno  de  los 

subsectores, ya que afecta directamente al resto y deben sen*rse concernidos. 

A  con*nuación,  cede  la  palabra  a  Rosa  María  Ivars,  secretaria  del  Consejo,  que  agradece  a 

todos/as la asistencia a la sesión y tras comprobar la existencia de quorum suficiente pasa a 

repasar los temas a tratar, los cuales *enen el siguiente, 

 

(Dado que la sesión para informar de los dis�ntos asuntos se apoya en una presentación que, 

en consecuencia, se considera parte del acta -ya que con�ene la información más destacada en 

desarrollo de cada uno de los puntos del día expuestos-, se incluyen cada una de las diaposi�vas 

siguiendo los puntos del orden del día y seguidamente los comentarios realizados, para facilitar 

su seguimiento). 

La secretaria del Consejo da paso al Punto 1 del Orden del Día.  

1. Aprobación del acta de la sesión anterior. 

Antes de aprobar el acta de la sesión anterior de fecha 15 de diciembre de 2021, la secretaria 

del Consejo recuerda  que  el  acta  fue  remi*da a  todos  los  miembros  con  anterioridad. 

Posteriormente pregunta a estos, si todos han leído el acta, por si algún miembro tuviera alguna 

objeción  al  respecto,  y  ningún  miembro  del  Consejo  hace  ninguna  observación.  Todos  los 
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miembros del Consejo reunidos declaran haber leído el acta de la sesión anterior y se aprueba 

por unanimidad. 

Finalizado este punto, toma la palabra el director general de turismo, Herick Campos, quien 
recuerda con carácter previo la norma*va aprobada desde el úl*mo Consejo Valenciano del 
Turismo y la norma*va en tramitación, destacando la aprobación del Decreto 203/2021, de 17 
de diciembre, de modificación del Decreto 5/2020, de 10 de enero, del Consell, de regulación 
del  municipio  turís*co  de  la  Comunitat  Valenciana,  el  Decreto  1/2022,  de  14  de  enero,  de 
regulación del Registro de Turismo de la Comunitat Valenciana que ha ido acompañada de las 
consecuentes modificaciones técnicas al implementar un procedimiento exclusivamente 
electrónico así como los proyectos de Decretos en tramitación. 

 

 

2. Dar a conocer a los miembros del CVT el contenido del borrador del decreto regulador de 
los establecimientos gastronómicos de la CV, L’Exquisit y red gastroturís,ca. 

Tras esta introducción, el Director General de Turismo hace mención del Punto 2 del orden del 
día realizando una introducción de las líneas principales del proyecto de decreto regulador de 
los establecimientos donde se desarrolla la ac*vidad turís*ca gastronómica en la Comunitat 
Valenciana, la red Gastroturís*ca y L’Exquisit Mediterrani.  

Destaca que el desarrollo reglamentario se realiza por mandato de la Ley 15/2018, de 7 de junio, 
de turismo, ocio y hospitalidad de la Comunitat Valenciana (en adelante, LTOH), para poder 
reconocer a través de un desarrollo norma*vo a aquellos establecimientos que han hecho un 
esfuerzo por ser una oferta diferenciada, de calidad sin que suponga nuevas trabas 
administra*vas. Explica que se han creado nuevas categorías, incluyendo las que reconocen el 
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producto  autóctono.  Señala  como novedad la  creación de  un  órgano  consul*vo  y recalca la 
finalidad de dar publicidad a los establecimientos reconocidos de L’Exquisit.  

Toma  la  palabra  la  Secretaria  del  Consejo,  Rosa  María  Ivars,  para  informar  del  estado  de 
tramitación (fase de análisis de las alegaciones) y de la novedad que supuso que, en el trámite 
de consulta previa, se realizase asimismo un proceso de debate en GVA Oberta, abierto a toda 
la ciudadanía donde se recibieron gran número de aportaciones. 
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3.  Dar  a  conocer  a  los  miembros  del  CVT  el  contenido  de  la  consulta  pública  previa  del 
proyecto  de  decreto  de  turismo  ac,vo,  ecoturismo  que  sus,tuirá  al  vigente  decreto  de 
turismo ac,vo de la CV. 

El Director General de Turismo expone en síntesis los obje*vos y finalidades del proyecto de 
decreto de turismo ac*vo y ecoturismo, tras la modificación de la LTOH a través de la Ley de 
medidas fiscales, de ges*ón administra*va y financiera, y de organización de la Generalitat para 
2022,  que  incluyó  expresamente  a  las  empresas  de  ecoturismo,  explicitando  su  estado  de 
tramitación.  La  secretaria  del  consejo  hace  una  lectura  de  las  cues*ones  a  debate  que  se 
encuentran en GVA Oberta. El Secretario Autonómico de Turismo pone en valor, la importancia 
de  que  el  inicio  de  las  tramitaciones  de  norma*va  comiencen  con  esta  transparencia  y 
naturalidad, dando voz a la ciudadanía. 
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4º  Modificación  de  la  Ley  15/2018,  de  7  de  junio,  de  la  Generalitat,  de  turismo,  ocio  y 
hospitalidad de la Comunitat Valenciana. 

La  secretaria  del  Consejo  analiza  el  nacimiento  de  la  propuesta,  explicando  su  carácter 
marcadamente técnico  -trabajada desde  los  Servicios  Territoriales de Turismo-, tanto de  los 
ar/culos 62, 88, 91, 92, 93 y 94, a efectos de acomodar la norma*va a la reciente jurisprudencia 
en materia de la Ley de servicios de la sociedad de la información (en adelante, LSSI) así como 
facilitar y agilizar los expedientes sancionadores atendiendo al criterio de proporcionalidad. En 
el  mismo  sen*do  las propuestas de  modificación  de los  ar/culos 68  y 77,  en  otro  orden de 
asuntos. 
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El Secretario Autonómico de Turismo, Francesc Colomer, destaca que la propuesta realizada en 
2018, a través de la LTOH fue una apuesta fuerte para regular la ac*vidad de las plataformas, 
discrepando  de  la  jurisprudencia  del  Tribunal  Supremo  al  librarlas  de  la  responsabilidad del 
tráfico alegal, clandes*no, que es la gran amenaza del sector. 

Asimismo, Francesc Colomer destaca la importancia de incluir expresamente la pirotécnica y las 
sociedades musicales como recursos turís*cos de primer orden en nuestra norma*va sectorial 
de cabecera a efectos de visibilizar y ponerlos en valor, por ser elementos muy iden*tarios. En 
par*cular  al  sector  de  la  pirotecnia,  ya  que  no  pueden  considerarse  un  mero  elemento  a 
contratar  en  una  fiesta,  debiendo  considerarse  un  espectáculo,  resultado  de  un  proceso 
crea*vo y ar/s*co. 

La secretaria del Consejo, Rosa María Ivars, detalla que la propuesta fue remi*da al sector y 
publicado  el  trámite  de  información  pública  en  el  DOGV  a  efectos  de  recibir  todo  *po  de 
alegaciones, que determinarán tras su análisis, su contenido defini*vo a efectos de con*nuar 
su tramitación.  

El Director General de Turismo, Herick Campos, considera que es una propuesta trabajada, que 
se  somete  a  debate,  debiendo  buscarse  una  redacción que  permita  seguir  trabajando  en  el 
some*miento del infractor a los contenidos de la ley. 

5. Dar a conocer a los miembros del CVT la aprobación del Código É,co de Turismo aprobado 
en sesión de 21 de junio de 2022 por el Comité de É,ca de Turismo. 

Expone este punto José Luis Wagner, jefe del Área de Compe**vidad Turís*ca y secretario del 
Comité de É*ca del Turismo.  
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El secretario del Comité, José Luis Wagner, hace referencia a los inicios en 2017, destacando su 
carácter de potente herramienta desde el punto de vista de la compe**vidad.  Explica que, en 
la  reunión  de  21  de  junio  de  2022,  se  decidió  su  actualización,  creando  indicadores.  Se 
comentan los perfiles del turismo é*co, no siendo una composición clásica, sino transversal. 
Este carácter influye en otras polí*cas, como por ejemplo en la formación, incluyendo aspectos 
relacionados con dis*ntos colec*vos, como los discapacitados. 

También  influye  en  aspectos  de  compe**vidad,  siendo  necesaria  la  actualización  por  los 
signatarios, al afectar a las convocatorias de subvenciones, que pueden incluirlo en sus bases 
reguladoras.  Respecto  a  la  parte  ins*tucional,  es  necesario  que  los  adheridos:  municipios, 
empresas, colec*vos, trabajadores, den, entre todos, el valor de marca al respeto, 
sostenibilidad, integración … valores intrínsecamente ligados a los principios contenidos en la 
LTOH. 

6. Balance del primer periodo del bono turís,co de la Comunitat Valenciana 2022. 

El Director General de Turismo, Herick Campos, realiza una valoración de este, considerándolo 
un éxito de las empresas colaboradoras y recordando algunas vicisitudes como la necesidad de 
una modificación presupuestaria para adaptarlo a una mayor demanda de reservas de corta 
estancia. 

Jose Luis  Wagner  destacó la innovación  de  mecanismo  desde el  punto  de vista de las 
subvenciones, ya que no es un descuento. Es una medida compa*ble, innovadora, 
diversificadora, haciendo efec*va la polí*ca de CreaTurisme, que ha permi*do redescubrir la 
Comunitat Valenciana. Ha resultado un instrumento muy potente para diversificar el producto 
y apoyar a las empresas. 

Se  hace  mención  al  avance  del  segundo  periodo  de  2022,  dotado  con  8  millones  de  euros, 
indicando  la  importancia  de  que  se  intensifique  la  colaboración  con  el  sector  para  que  los 
establecimientos sean ágiles ges*onando el bono para que se ejecute la totalidad del 
presupuesto. 

Se pretende con*nuar en el año 2023 con el programa, basado en las circunstancias 
excepcionales de la inflación, que ha supuesto una contracción de la demanda. 
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7. Evolución de los programas vinculados a los fondos Next Genera,on de la UE. 

Se realiza una exposición de las líneas maestras siguiendo la pormenorizada información de la 
presentación.  Comenzando  por  los aspectos  generales,  el  programa  PSTD,  las  líneas  de 
digitalización y los incen*vos a la compe**vidad. 
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EV L C     E L             V  C L                  E

        

  rograma       con ocatoria extraordinaria      (en tramitaci n)

 as    C s a 

 romo idas  or 

 urisme y a e ecutar 

 or las    i utaciones

EV L C     E L             V  C L                  E

        

  rograma       con ocatoria extraordinaria      (en tramitaci n)

CSV:CSV:CSV:CSV:CSV:CSV:CSV:CSV:CSV:BQS1KJAE:HUA9KP9S:3SSA37HD URL de validació:URL de validació:URL de validació:URL de validació:URL de validació:URL de validació:URL de validació:URL de validació:URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=BQS1KJAE:HUA9KP9S:3SSA37HD



CSV:CSV:CSV:CSV:CSV:CSV:CSV:CSV:CSV:BQS1KJAE:HUA9KP9S:3SSA37HD URL de validació:URL de validació:URL de validació:URL de validació:URL de validació:URL de validació:URL de validació:URL de validació:URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=BQS1KJAE:HUA9KP9S:3SSA37HD



22 
 

8. Ruegos y preguntas. 

Tras finalizar la exposición de los puntos del día, el presidente da paso al turno de ruegos y 
preguntas: 

Interviene Lourdes Soriano, en representación del consejo de cámaras y la cámara de comercio 
de  Valencia,  manifestando  en primer lugar  el  agradecimiento a  Francesc Colomer, para que 
conste el reconocimiento al gran trabajo realizado. Agradecen asimismo el trabajo realizado por 
su equipo tanto en las propuestas norma*vas, como en las ayudas, así como por la 
comunicación. Destacan el esfuerzo por la calidad y en par*cular el trabajo en este aspecto de 
José Luis Wagner, por su apoyo al SICTED, a L’Exquisit… considerando que el esfuerzo de mejora 
de la calidad está recogiendo sus frutos. Finaliza su intervención dando la enhorabuena por el 
esfuerzo y para que se con*núe adelante. 

En segundo lugar, interviene Javier Gallego en representación de ALTUR, agradeciendo 
asimismo el esfuerzo de todo el equipo durante la pandemia, y expresamente por la oposición 
a la tasa turís*ca. Añade la importancia de la tramitación del decreto que ponga el valor de la 
gastronomía  ya  que  las  mo*vaciones  para  viajar  ya  no  son  únicamente  el  alojamiento, 
importancia del producto dentro del sector de hoteles. En el mismo sen*do las propuestas de 
potenciación del turismo ac*vo y cultural en Castellón, promoción que necesita mantener la 
fuerza. Considera posi*va la inclusión de la pirotécnia y las sociedades musicales. 
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Respecto a la modificación de la Ley, considera que la propuesta de redacción del ar/culo 88.3 
es descafeinada, no debiendo haberse eliminado la palabra “solidarios”. En*ende en relación 
con  la  propuesta  de  redacción  del  ar/culo  92.8  que  el  derecho  de  admisión  merecería  un 
estudio  más  serio  y  profundo  y  pide  una  regulación  por  temas  de  convivencia,  ya  que  el 
departamento de espectáculos pasa a turismo los asuntos. 

Considera un error desde el punto de vista de redacción técnico-jurídica el ar/culo 93.5 rela*vo 
a las infracciones por incumplimiento de otras norma*vas como los derechos de los 
trabajadores, medidas higiénico-sanitarias, fiscales etc. No *ene sen*do prohibir algo que no 
se *ene competencia, ya que es como un brindis al sol. Además de los problemas de non bis in 

ídem,  considera  que  la  mención  en  la  norma*va  sectorial  turís*ca  parece  dar  carta  de 
naturaleza la idea de que el sector turís*co trata mal a los trabajadores y quiere que conste en 
acta que solicitan su eliminación. 

Recalca que la ges*ón del bono ha sentado un precedente y ha demostrado que se puede hacer 

una ges*ón de forma ágil y eficaz de los procedimientos de subvenciones, por lo que finaliza 

con una enhorabuena por la ges*ón. 

Andrés Mar/nez, alcalde de Peñíscola, felicita por todo el trabajo realizado por  Presidencia. 
Realiza una referencia a la cogobernanza en lo que afecta a los municipios. Considera que *ene 
que haber un esfuerzo para que los municipios turís*cos puedan llegar a fin de mes, ya que los 
ayuntamientos han tenido que sufrir la presión turís*ca y quiere que conste en acta que el CVT 
demanda  para  los municipios turís*cos  un  sobreesfuerzo para  prestar los servicios que 
correspondan y avanzar en la hospitalidad. Finaliza su intervención manifestando que se está 
haciendo un buen trabajo por parte de la Generalitat en general y del Secretario Autonómico 
de Turismo en par*cular. 

A  con*nuación,  interviene  Miguel  Ángel  So*llos,  presidente  de  APTUR, comenzando  por  un 
agradecimiento al esfuerzo y trabajo realizado, considerando loable el apoyo en la oposición a 
la tasa turís*ca. 

Realiza una propuesta en el avance de interconexión de datos entre administraciones públicas, 
especialmente  en relación  con  las  exigencias de  facturación electrónica obligatoria  desde  la 
norma*va  en  materia  de  hacienda.  Pone  en  valor  la  nueva  cer*ficación  SICTED  para  las 
empresas gestoras ya que, de siete empresas cer*ficadas, cinco son de la Comunitat 
Valenciana. 

También discrepa de la jurisprudencia rela*va a la responsabilidad de las plataformas, ya que 
son  garantes  del  pago  y  bonifican  con  gasto  futuro.  Aunque  en*ende  las  razones  técnicas, 
propone que la Ley haga referencia expresa a sus responsabilidades desde la LSSI. La LSSI debe 
obligar a facilitar información a las plataformas, y solicita que se modifique la ley. 

Informa  que  se  han  perdido  un  25%  de  viviendas  turís*cas,  la  cuales  se  han  cambiado  a  la 
modalidad de alquiler de temporada. 

Pone sobre la mesa el retraso de determinados Ayuntamientos en la emisión de los informes 
de  compa*bilidad  turís*ca,  pues  muchos  de  ellos  *enen  atasco,  incluso  colapso  en  los 
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departamentos  de  urbanismo.  Esta  situación  está  lastrando  la  ac*vidad  de  las  empresas 
gestoras al no poder comercializar muchas viviendas y creando un mercado negro. A la pregunta 
de si sería posible aplicar el silencio posi*vo, la secretaria del Consejo le responde que no se 
aplica en este informe a efectos de la LTOH, siendo una cues*ón municipal y de la LOTUP. 

Manifiesta que se han conseguido muchas inscripciones de gente que actuaba desde hace años 
al margen de la ley. 

Para terminar, da la enhorabuena por la idea del bono viaje, deseando que se implante en toda 
España. 

A  con*nuación,  interviene  Fernando  Moner  de  la  Asociación  de  Consumidores  y  Usuarios, 
solicitando  la  inclusión  en  el  órgano  asesor  creado  en  el  Decreto  regulador  de  la  ac*vidad 
turís*ca  gastronómica,  así  como  de  técnicos  en  calidad  alimentaria.  Indica  con  relación  al 
intrusismo, que, aunque no siempre está de acuerdo, hay unas determinaciones claras en los 
Informes de la Comisión Nacional de la Competencia. Es importante que el consumidor pueda 
dis*nguir en las plataformas y que se luche contra el intrusismo, para que los consumidores 
sepan donde no van a tener problemas. 

Lanza un mensaje de prudencia en relación con los precios, ya que los incrementos no siempre 
están jus*ficados en el aumento de costes. Aventura una situación caó*ca en sep*embre dado 
que las familias están acudiendo al ahorro. Realiza una apelación a la é*ca y moderación en 
este asunto. 

Finalmente se une a las felicitaciones por la labor realizada. 

Seguidamente toma la palabra Cris*na García Pérez en representación de Comisiones Obreras, 
señalando  que  han  realizado  una  alegación  al  decreto  regulador  de  la  ac*vidad  turís*ca 
gastronómica para incluir expresamente el cumplimiento de determinadas norma*vas, porque 
desafortunadamente se incumplen y es importante recordarlo.  

Respecto a la modificación de la LTOH, considera que la modificación no debería ser tan laxa 
para las plataformas, realiza una serie de consideraciones para que se valore que determinadas 
infracciones no deberían pasar a leve como la infracción por no facilitar factura, y no en*ende 
la rebaja. 

Interviene  Natalia  Caballé  en  representación  de  Hoteles  Servigroup,  comenzando  por  un 
agradecimiento al trabajo realizado para el sector. Introduce una preocupación por la 
sostenibilidad,  indicando  la  gran  disparidad  en  la  ges*ón  del  reciclado  de  residuos  por  los 
dis*ntos  Ayuntamientos,  explicando  los  problemas  específicos  de  los  establecimientos  de 
alojamiento,  especialmente  los  de  gran  número  de  plazas,  que  no  pueden  cumplir  con 
soluciones específicas para los par*culares. Proponiendo que faciliten la labor a los 
establecimientos con soluciones para este *po de establecimientos, como contratar empresas 
específicas de recogida. 

A  con*nuación,  Fernando  Falomir,  presidente  de  CV  Ac*va,  manifiesta  en  relación  con  el 
proyecto de decreto de turismo ac*vo y ecoturismo, la importancia de la regulación expresa 
del ecoturismo y de la actualización de la anterior norma*va que data del año 2012. Manifiesta 
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la  amenaza  que  supone  la  nueva  regulación  de  la  Ley  de  Profesiones  Depor*vas  que,  al 
configurar las ac*vidades de turismo ac*vo, como ac*vidades depor*vas las incluye sin tener 
en cuenta su especialidad en su ámbito de aplicación a todos los efectos. 

Finaliza agradeciendo la labor por tener un nuevo decreto especializado en nuestro territorio y 
por el buen hacer y la empa/a con el sector. 

Gonzalo  Aranda  de  la  Unión  General  de  Trabajadores  UGT  manifiesta  en  relación  a  las 
referencias al cumplimiento de la norma*va laboral, que es adecuado que para recibir ayudas 
públicas se exija el cumplimiento de la norma*va, también la laboral. 

En representación de la Federación de las sociedades musicales de la Comunitat Valenciana 
interviene Daniela González señalando la importancia de la referencia expresa en la Ley, supone 
un reconocimiento al sen*miento de pertenencia a esta *erra de las sociedades musicales que 
es diferencial al resto de comunidades autónomas, siendo además la Comunitat Valenciana, 
*erra de músicos, que son embajadores de la marca. Da las gracias por el esfuerzo y por contar 
con ellos en el proyecto. Anuncia asimismo la marca colec*va Músics denominación de origen. 

Toma la palabra Vicente Pérez en representación de FOTUR, aclarando que representan al ocio, 
pero no solo discoteca y fes*vales ya que están formados por 11 asociaciones. Indica que se 
debería recordar la palabra ocio, porque es complementaria y esencial al turismo. Finaliza con 
la importancia de la huella de carbono, proponiendo una medida concreta: hojas de 
reclamaciones electrónicas. Felicita a todo el equipo de Turismo, dando las gracias y 
enhorabuena. 
 
La  sesión  concluye  con  la  intervención  del  presidente  del  Consejo,  Francesc  Colomer,  que 
manifiesta  la  importancia  de  con*nuar  con  el  espíritu  crí*co  y  tomando  buena  nota  de  las 
cues*ones tratadas. Señala que pese a las contradicciones existentes entre los dis*ntos agentes 
del sector “hablando se en�ende la gente”. La administración turís*ca debe ensalzar el valor de 
los trabajadores, empleados del sector. Nos queda mucho por mejorar. 
 
Reitera la idea inicial del reto por la unidad del sector, la importancia de trabajar en equipo, la 
necesidad de ir todos juntos ante un mundo muy compe**vo. La importancia de afinar en las 
propuestas norma*vas para generar fortalezas y evitar mayores complicaciones.  
 
Finaliza con un deseo de buen verano para todos y la importancia de conseguir entre todos 
levantar reputacionalmente al turismo. 
 
Propone acabar con un aplauso para que al sector le vaya bien. 
 
A las 13:30 horas se da por concluida y se levanta la sesión. 
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En Castellón de la Plana, a 30 de junio de 2022 

VºBº El subs*tut del president del                                                     La secretària del          
 Consell Valencià de Turisme                                                        Consell Valencià de Turisme

Fi r mat  per  Ros a Mar í a I var s  Ll opi s  el
23/ 12/ 2022 09: 25: 48 

 

 Francesc Colomer Sánchez                                                               Rosa María Ivars LLopis
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